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Per un eee respeneabfe dei papei, las cbpias de
Ceneefmfente de este aeuntó sen remitidas tffa efectrenfca.
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Auteriaaeìón para expórtación de materiales peligrc-see
iurfdarnernb en lc-s afiiculós 135 fracción IV, 153 fracción 'tfll de Ley General del Eduilibrió Ecótógicó gi la_I5r-afección al Ambiente; 1, 2 fracción I. 3 fracción ll, Ltfl, 35. EE. '-1'

l¬Ief;i2a=1¬enle en Materia de Registrós. .ftutóriaacienes de lmpórtación 51 Eitpórtación gr Cenificadós de Expórtación de Plaguicidas. Nutrientes vegetales 3: Sustancias 1.» lttaterieles
Tceices b Peli-grr.-ner.: .Titi fracción l. X. J-tll 3; Jttltf del Fteglamentó lnteriór de la Secretaria de Medib Ambiente 3,* Recursós Naturales; el Ftcuerdó due Establece la Clasificación ',›
Cedri-:acia-r-= de lt-1ert:enci.1s cc;-a lmpbrtación 3,» exportación esta sujeta a Regulación pór parte de las Dependencias due integran te Cómisión lnteraecretarial para el Ccntrcl del
l-trar.-ese -.ise rle Planuicfdas. Fertilizantes yr Sustancias Tóiiicas 3,* el Acuerdó que establece la clasificación 3.' códificación de mercancias cuya irnpórtación yr eitpertación esta
sujeta a regcla-:ic-¬ par parte de la Secretaria de Medib ambiente 1@ Recursós Naturales. gr demas dispósicicnes aplicables. se expide la presente autbrización de eiteórtecióa a
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EL DIRECTUR GENERÄL
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ING. ERICK FELIPE JIMENEZ QUIROZ ,
›_eei=teser¬tre auïeeiaacióe se ófóeert eme Las cewbiciewes óuiíìfitr-ì=trtEc`Er~t ai. eeueesó
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CONDICIONANTES DE LA ÁUTOHIZACIÓN

É l. La presente auteriaación ne ez-time al auteriaade del cumplimiente de etras ebligacienes centenidas en leyes, reglamentes e cualquier etre
` inetrumente legal aplicable en la materia.

± li. Esta auteriaación, pódra ser reuecada perla auteridad cempetente al incumplimiente de alguna de las cendicienanles establecidas en la
presente. e bien perla vietación de cualquier dispesición legal aplicable en la materiai sin perjuicie de la reparación del dañe dericfa-dc« de la
respensabilidad ambiental que en su case pudiera erigiriarse, asi ceme de las sancienes civiles e penales que cenferme a dereche
preceden. Le anterier cen fundamente en le estabiecide en lee artfeulee till gr 12 de la Ley Federal de Respensabilidad Ambiental 1; 153
fracción Vil 14 Util de la Ley General de Eciuilibrie Ecelógice 3; la Preteccíón al ¿tm biente.

=|ll. En case de ecurrir un derrame, infiltración, descarga e vertide del material peligrese euteriaade en la presente, debera avisar de
1 inrnediate a la F-'recuraduria Federal de Pretección al Ambiente {PRUFEPA} 1; e las auteridades cernpetentes, asi ce me lle1.far a cabe las
Í accienes centenidas en su Pregrama de medidas de prevención 1; atención para cases de emergencia yr accidentes.
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-'r ¡J ing. Sergie eancnea Martínea.~ eubsecretarie de Gestión para la Pretección ambiental.

C. Canes Miguel `¬u"ald_btf|_nes Chatfea.- Subprecurader de Inspección Industrial, carlesualdeuinesfïjprefepa.gebma
Ing. Sergie I. Baaan Jimenez.- Subdirecter de enatisis de Riesge de Plantas en Uperación Gubernamental.

UQHÄU-U352fU5.-"19


